
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

26522 ORDEN de 26 de noviembre de 1980 por la que se 
ordena la puesta en funcionamiento de diversos Juz
gados.

Ilustrísimo señor:
En uso de las facultades conferidas, por el artículo 6.° del 

Real Decreto 223/1980, de 1 de febrero, en atención a las necesi
dades del servicio, se ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Juzgados de Primera Instancia números 12 y 
13, de Barcelona; el Juzgado de Instrucción número 4, de Las 
Palmas de Gran Canaria, y el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2, de Ibiza, iniciarán sus actividades el día 
1 de marzo de 1981.

Segundo.—Asimismo, iniciarán en la fecha indicada en el ar
tículo anterior sus actividades, los Juzgados de Distrito núme
ro 3, de Elche; número 7, de Bilbao; número 5, de Las Palmas 
de Gran Canaria, y el número 2, de Ibiza.

Tercero.—Los Juzgados de Primera Instancia y de Instrucción 
de Barcelona y Las Palmas que se ponen en funcionamiento serán 
servidos-por Magistrado.

Cuarto.—Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de 
Primera Instancia y de Instrucción quedarán constituidos con la 
siguiente plantilla orgánica:

a) Juzgados de Primera Instancia números 12 y 13, de Barce
lona y de Instrucción número 4, de Las Palmas de Gran Canaria:

Un Magistrado.
Un Secretario de la Administración de Justicia.
Tres Oficiales de la Administración de Justicia.
Cinco Auxiliares de la Administración de Justicia.
Dos Agentes Judiciales.
b) Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ibiza:
Un Juez de Primera Instancia e Instrucción.
Un Secretario de la Administración de Justicia.
Dos Oficiales de la Administración de Justicia.
Tres Auxiliares de la Administración de Justicia.
Un Agente Judicial.
Quinto.—Los Juzgados de Distrito quedan constituidos con la 

siguiente plantilla orgánica:
Un Juez de Distrito.
Un Secretario de Juzgado de Distrito.
Dos Oficiales de la Administración de Justicia.
Cuatro Auxiliares de la Administración de Justicia.
Dos Agentes Judiciales.
Sexto.—La provisión de las plazas de Magistrados, Jueces y 

restante personal al servicio de la Administración de Justicia 
de nueva creación, se efectuará de acuerdo con las normas ac
tualmente en vigor y serán anunciadas en el primer concurso 
que se convoque.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

26523 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que se 
reconoce el beneficio de la desgravación fiscal a la 
exportación en las ventas a personas residentes en 
el extranjero.

Ilustrísimo señor:
Las actividades turísticas han constituido en las últimas dé

cadas un sumando importante de la balanza de pagos, al gene
rar una corriente exportadora de bienes particulares beneficiosa 
para la pequeña y mediana Empresa.

La legislación europea comparada, y especialmente en los 
países de las Comunidades Europeas* contempla la devolución 
de los impuestos indirectos que gravan las mercancías, cuando 
son vendidas a turistas residentes en otros países y se destinan 
a la exportación.

La actual coyuntura, en que la búsqueda de mercados es 
una tarea prioritaria, recomienda la utilización de todas las

posibilidades de expansión de nuestras exportaciones, aprove
chando para su instrumentación la colaboración de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, que ya aparece prevista 
en la Orden de 3 de enero de 1975 de este Departamento en 
materia de desgravación fiscal a la exportación.

Por todo lo cual, este Ministerio, de acuerdo con las facul
tades que le confiere el Decreto 1255/1970, regulador de la des
gravación fiscal a la exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Podrán ser objeto de la desgravación fiscal a la 
exportación las mercancías relacionadas en el anejo I de esta 
Orden ministerial si su valor facturado global fuese al menos 
de 10.000 pesetas y fueran vendidas a no residentes en el terri
torio nacional, siempre que se justifique que estas mercancías 
han salido definitivamente al extranjero desde el territorio 
aduanero conducidas por aquellas personas no residentes.

El vendedor en estos casos podrá, a su conveniencia, des
contar al comprador no residente el importe de la desgravación 
fiscal, o remitírselo, previa deducción de gastos de envío, una 
vez que haya sido justificada la exportación de la mercancía 
en cuestión.

Segundo.—El beneficiario de la desgravación fiscal será el 
titular del establecimiento en el que se efectúe la venta.

Tercero.—La base del beneficio estará constituida por el valor 
de la transacción, con el límite máximo del precio de venta al 
público, y el tipo aplicable será el 10 por 100 en todos los casos.

Cuarto.—La justificación de la salida de las mercancías del 
territorio aduanero deberá efectuarse mediante el visado por la 
Aduana de salida del documento especial, cuyo modelo se in
cluye como anejo II de esta Orden.

Este documento, que será expedido por el vendedor, constará 
de tres ejemplares: Uno para la Aduana (A) otro para el ven
dedor (V) y el tercero destinado ai comprador (C).

Los tres ejemplares se presentarán para su visado en la Adua
na de exportación, la cual retendrá los dos primeros a los efec
tos de la posterior tramitación del beneficio de la desgravación 
fiscal y de la actuación de la Inspección de Aduanas e Impuestos 
Especiales.

Quinto.—La tramitación y percepción de las cuotas de la 
desgravación fiscal, en los casos contemplados por esta Orden, 
las realizarán las Cámaras de Comercio, Industria, y Navegación 
por cuenta de los beneficiarios, integrando a tal efecto, para 
cada uno de ellos, quincenalmente, los documentos especiales 
(V) a que se hace referencia en el apartado anterior.

Sexto.—Por la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales se dictarán las normas necesarias para el cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1980.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

ANEJO I
Mercancías

— Flores (naturales o artificiales).
— Bebidas y productos alimenticios.
— Perfumes y productos de belleza, pelucas y postizos.
— Marquetería y cestería.
— Artículos de viaje y manufacturas de piel, cuero y otras 

materias, artículos de guarnicionería y talabartería.
— Peletería manufacturada o confeccionada y peletería fac

ticia.
— Prendas de vestir y accesorios de todas clases (zapatos, 

sombreros, guantes, medias, paraguas, etc.).
— Ropa de cama y mesa, puntillas y bordados, alfombras y 

tapices.
— Libros.
— Artículos para el adorno de interiores y exteriores, apara

tos de alumbrado, papeles pintados para la decoración y 
artículos de uso doméstico.

— Artículos de bisutería y joyería, orfebrería, cristalería, 
cerámica y porcelana.

— Artículos para fumadores.
— Pequeños aparatos portátiles de uso individual.
— Espadería y cuchillería:
— Máquinas portátiles de coser, tejer, escribir, calcular y de 

estenotipia.
— Aparatos portátiles de radio, televisión y para el registro 

o reproducción del sonido, discos y bandas magnéticas.
— Aparatos fotográficos y cinematográficos para aficionados.
— Aparatos de óptica y relojería.
— Juguetes.
— Artículos para deporte, caza y pesca.
— Instrumentos de música.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

26524 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1980, del 
FORPPA, por la que se dictan normas para la cam
paña oleícola 1980/81, en aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto 2354/1980, de 4 de noviembre.

Ilustrísimos señores:
Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 

5 de noviembre de 1980, el Real Decreto 2354/1980, de 4 de no
viembre, por el que se aprueba la regulación de la campaña 
oleícola 1980/81, de conformidad con lo establecido en la dis
posición final y a fin de dar Cumplimiento a lo dispuesto en 
dicho Real Decreto,

Esta Presidencia, teniendo en cuenta el acuerdo adoptado 
por el Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, en su re
unión del día 26 de noviembre de 1980, tiene a bien dictar las 
siguientes normas:

I. Adquisición de aceites por el FORPPA

a) Oferentes:
1. a Podrán formular ofertas de ventas de sus aceites de oliva 

vírgenes al FORPPA únicamente los productores: Almazaras 
cooperativas y sus agrupaciones legalmente reconocidas, alma
zaras de sociedades agrarias de transformación, almazaras 
agrícolas y almazaras industriales, siempre que hayan obtenido 
la pertinente autorización de apertura y formulen declaraciones 
mensuales de producción y existencias en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Agricultura, conforme a lo dispuesto por 
la Dirección General de Industrias Agrarias.

b) Aceites:
2. a Las ofertas de venta se referirán a aceites de oliva vír

genes obtenidos en la campaña 1980/81, en la propia almazara, 
que cumplan las condiciones previstas en la presente Resolu
ción.

c) Presentación de ofertas:
3. Las ofertas de venta al FORPPA se presentarán en la 

Delegación de Abastecimientos y Transportes de la provincia 
donde se encuentre situada la almazara. Dichas ofertas, cuya 
cuantía no podrá rebasar la producción de la almazara al día 
en que se presenten, se ajustarán al modelo oficial establecido 
e irán acompañadas de fotocopias compulsadas por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agricultura de los siguien
tes documentos:

— Justificación de haber cumplido el trámite de apertura 
de la almazara a que se refiere el Real Decreto 3629/1977, de 9 
de diciembre.

— Serie de declaraciones mensuales de producción y exis
tencias, formuladas a partir de la publicación del Real De
creto 2354/1980.

4. El período de presentación de ofertas comenzará el 15 
'de diciembre de 1980 y finalizará el 15 de julio de 1981.

d) Calidades y precios de adquisición de los aceites:

6.a 1. Aceites de oliva vírgenes.
Aceites de oliva extraídos por procedimientos exclusivamen

te mecánicos y en condiciones térmicas adecuadas, que no 
hayan sido sometidos a otras manipulaciones que las de sedi
mentación, centrifugación o filtración, ni lleven mezcla de 
ningún aceite o aceites de otra naturaleza y obtenidos de 
distinta forma.

5.  2. Calidades, determinaciones y características para la 
clasificación de los aceites de oliva vírgenes.

Determinaciones
Calidad y sus características

Extra Fino Corriente

Caracteres organo
lépticos (aspecto, 
color, olor y sabor!.

Absolutament
bl

e irreprocha- 
es

Aceptable

Acidez (expresada en 
ácido oleico).

Hasta 1° Más. de 1° y 
hasta 1,5°

-Más de 1,5* 
y hasta 3°

Humedad. No superior al 0,1 p or 100

Impurezas insolubles 
en éter.

K270.

No superior al 0,1 p

No superior 1 No superior 
a 0,20 

or 100

r a 0,25 (1)

Indice de peróxidos 
en miniequivalen
tes de oxígeno por 
kilogramo de acei
te.

No superior a 2 0

(1) Si el coeficiente de extinción fuera superior a 0,25 y sometido 
a tratamiento de purificación con alúmina, el aceite así purificado 
tuviese un coeficiente K270 no superior a 0,11, se clasificaría como 
aceite virgen corriente.

6.a 1. Los precios de adquisición sobre centro de recepción 
para los aceites de oliva vírgenes de las calidades extra, fino 
y corriente que responden a las determinaciones y caracterís
ticas definidas en la norma anterior serán en pts/kg. los 
siguientes:


